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Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 2024

Doctora
LUZ ÁNGELA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2024 – 65823 / 1 – 2024 – 65970 / 2 – 2024 – 71039 
Concejo de Bogotá 2024EE21402

               
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición No. 1348 de 2024, obras de 

Saneamiento Ambiental de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales – PTAR Canoas               

Respetada doctora: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1348 de 2024 
presentada por el Honorable Concejal citante y vocero, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
acompañan los concejales, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, JUAN MANUEL DÍAZ, 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA, RICARDO ANDRÉS CORREA, CRISTINA CALDERÓN 
RESTREPO, de la BANCADA PARTIDO NUEVO LIBERALISMO. Cuyo tema corresponde 
a: OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES- PTAR CANOAS. 

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“(…) 2. Detalle el porcentaje de cumplimiento actual, los indicadores utilizados para 
medir el avance de las actividades por competencia de cada entidad, definidas en la 
sentencia del Rio Bogotá, los obstáculos identificados y las copias de las sentencias 
y los informes de avances respectivos (…)”

En lo que respecta a la Secretaría Distrital de Planeación es menester indicar que solo 
tiene injerencia directa en el cumplimiento puntual de dos (2) ordenes enmarcadas en la 
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sentencia, conforme a los decretos de coordinación de competencias y asignación de 
responsables para el cumplimiento de la sentencia, Decreto Distrital 198 de 2014, 
modificado por los Decretos Distritales 238 de 2017 y 156 de 2021. 

A continuación, describimos los avances solicitados: 

Orden 4.18:
 

“(…) ORDÉNASE al Distrito Capital y a los demás entes territoriales aferentes a la cuenca 
hidrográfica del Río Bogotá que en el término perentorio e improrrogable de doce (12) meses 
contados a partir de la aprobación y declaración de la modificación y actualización del Plan 
de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá – POMCA por parte de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, modifiquen y actualicen los Planes 
de Ordenamiento Territorial – POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial - PBOT y 
Esquemas de Ordenamiento Territorial – EOT ajustándolos con los contenidos del mismo. 
Adicionalmente, ORDÉNASE al Distrito Capital y a los demás entes territoriales aferentes al 
Río Bogotá, que, en el actual proceso de modificación de los POTs, PBOT y EOT y de acuerdo 
con los términos que el ordenamiento jurídico ha establecido, incluyan en los mismos las 
variables ambientales, de cambio climático y la gestión de riesgos asociados a éstos (…)”.

 
En relación con las acciones realizadas desde el Distrito Capital en atención de lo dispuesto 
por la mencionada orden relacionada con la incorporación del POMCA y la gestión del 
riesgo y cambio climático en el Plan de Ordenamiento Territorial, se reporta que la 
información ya se ha venido presentando previamente y de manera sucesiva en varias 
sesiones tanto del Concejo de Bogotá como del Comité de Verificación de cumplimiento, 
lo anterior considerando que la misma se cumplió en un 100% con la expedición del 
Decreto Distrital 555 de 2021.

I. Incorporación del POMCA:

El Decreto Distrital 555 de 2021 acogió los lineamientos establecidos en el Plan de 
Ordenamiento y Manejo de Cuenca del Río Bogotá (POMCA), definidos por la Resolución 
957 de 2019, proferida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. 

Lo cual se define en el Componente General del POT "Sección 2. Componentes, 
Categorías y Elementos de la Estructura Ecológica Principal -EEP y Régimen de Usos". 
Así mismo, en los Artículos 41. Definición de la Estructura Ecológica Principal – EEP, 
Artículo 53. Gestión de los paisajes sostenibles, Artículo 54. Parques Distritales Ecológicos 
de Montaña, Artículo 66. Áreas Complementarias para la Conservación y artículo 72. 
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Subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA Río Bogotá. En los cuales 
se hace la inclusión de las áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(públicas y privadas), las Zonas de Conservación (in situ y del orden distrital), las Áreas de 
Especial Importancia Ecosistémica (Páramos y Sistema Hídrico) y las Áreas 
Complementarias (Parque Contemplativos, las Subzonas de importancia ambiental 
POMCA, las Áreas de resiliencia climática) como elementos de la Estructura Ecológica 
Principal de la revisión al POT.

II. Incorporación de la Gestión del Riesgo

Las amenazas presentes en el Distrito Capital, relacionadas con gestión del riego, 
corresponden principalmente a: movimientos en masa, inundaciones, avenidas torrenciales 
y/o crecientes súbitos, incendios forestales, sismos y de origen tecnológico. 

Para la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial se adelantaron los Estudios 
Básicos de Amenazas, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1077 de 
2015; dichos Estudios abarcan todo el territorio del Distrito Capital, donde se analizaron 
amenazas como movimientos en masa, inundación, avenidas torrenciales y/o crecientes 
súbitas, incendios forestales, entre otras.

De igual manera y de conformidad con lo establecido por el Decreto Nacional 1807 de 
2014, por el cual se reglamenta el artículo 189 del Decreto-Ley 019 de 2012 en lo relativo 
a la incorporación de la gestión del riesgo en los planes de ordenamiento territorial y se 
dictan otras disposiciones, compilado en el Decreto Nacional 1077 de 2015, se observa 
que los elementos que componen los Estudios Básicos son: Zonificación de amenaza, 
Áreas con condición de amenaza, Áreas con condición de riesgo y Medidas de 
intervención. 

III. Incorporación Cambio Climático

El Decreto Distrital 555 de 2021 priorizó medidas de mitigación las cuales tienen como 
objetivo reducir los Gases Efecto Invernadero (GEI) y de adaptación las cuales se enfocan 
en aumentar la resiliencia territorial a los cambios de temperatura y precipitación. Estas 
medidas se materializan en varias estrategias territoriales en las estructuras Ecológica 
Principal, Funcional y del Cuidado, Socioeconómica y cultural, y la Integradora de 
Patrimonios. 

Orden 4.20:
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“(…) ORDÉNASE al Distrito Capital y a los entes territoriales aferentes al Río Bogotá, que en 
el término perentorio e improrrogable de veinticuatro (24) meses contados a partir de la 
ejecutoria de esta sentencia, realicen, revisen y/o ajusten los Planes Maestros de Acueducto 
y Alcantarillado –PMAA de manera que se intercepten todos los vertimientos directos a 
cuerpos de agua y éstos sean conducidos a la planta de tratamiento de aguas residuales 
correspondiente. Los Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado – PMAA deberán incluir 
los planes de rehabilitación de redes.
 
Dichos entes deberán reportar semestralmente al Consejo Estratégico de la Cuenca 
Hidrográfica - CECH – y posteriormente a la Gerencia Estratégica de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Bogotá – GECH - las actividades que realicen (…)”.

 
En el cumplimiento de la citada orden participó la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá EAAB-E.S.P,  cuyo porcentaje de cumplimiento también está en un cien (100%).
 
El Decreto Distrital 555 de 2021 en su artículo 488 contempla el instrumento Plan Maestro 
del Hábitat y Servicios Públicos, cuya formulación corresponde a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, principalmente, en coordinación con las empresas públicas de servicios públicos.
 
Igualmente, el gobierno distrital a través del Sector Hábitat expidió el Decreto Distrital 615 
de 22 de diciembre de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan del Hábitat y Servicios 
Públicos - PHSP, se establecen condiciones para el hábitat urbano y rural y se dictan otras 
disposiciones” cumpliendo con lo previsto en la norma POT para el caso.
 
Así las cosas, en lo que se refiere a la Secretaría Distrital de Planeación, de acuerdo con 
la normativa ya indicada, debemos indicar, sobre las ordenes 4.18 y 4.20, que esta 
Secretaría ya ha agotado su objeto, dando cumplimiento a las mismas en un 100% con 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, expedida el día 29 de 
diciembre de 2021 a través del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”.
 
Frente a la determinación de obstáculos identificados, más que estos, fue necesario para 
la expedición del POT surtir las etapas definidas en la Ley 388 de 1997 y en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, de esta manera se cumplió con todas las etapas que el citado 
proceso señala, dentro de las que se encuentra la de diagnóstico y formulación, 
concertación y consulta y finalmente de discusión y aprobación.
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Así las cosas, es preciso informar que a la fecha no tenemos retrasos en el cumplimiento 
de las órdenes 4.18 y 4.20 en lo que corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación, 
toda vez que con la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, se reitera, se dio 
cumplimiento a lo allí dispuesto para el sector planeación, se agotaron las actividades por 
realizar para la revisión POT, así como la competencia sobre el particular de la 
administración distrital.
 
Finalmente, adjuntamos copia de la sentencia y auto aclaratorio, así como informes 
consolidados que corroboran el cumplimiento de las ordenes impartidas, documentos que 
se encuentran en enlace de Google Drive.

“(…) 4. Remita las licencias aprobadas para la Construcción y Operación de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales Canoas (…)”

Al respecto es de precisar que la Secretaría Distrital de Planeación no le corresponde dar 
respuesta a este punto, en tanto no somos competentes de expedir este tipo de licencias 
y en consecuencia no contamos con dichos documentos.

“(…) 7. Relacionar las audiencias con la magistrada Nelly Yolanda Villamizar 
realizadas con cada entidad hasta le fecha para evaluar avances del proyecto, 
adjuntando las respectivas actas de reuniones, temas tratados compromisos 
adquiridos, responsables asignados y resultados alcanzados (…)”

Frente al particular, es preciso en primera medida mencionar que la Representación 
Judicial del Distrito Capital – Sector Central dentro de las actuaciones de seguimiento y 
verificación del cumplimiento de la sentencia, es ejercida por la Secretaría Jurídica Distrital 
a través de la Dirección de Gestión Judicial, por tanto, es quien tiene el reporte de las 
audiencias convocadas, reuniones, temas tratados y compromisos, en ese sentido.
 
Por otra parte, puede consultarse el expediente del proceso, así como las actas, autos y 
demás informes suscitados en el marco de las actuaciones propias de curso de la 
verificación en el enlace correspondiente de Google Drive, el cual se enuncia más adelante 
en el presente documento y en el que se incorporan los autos proferidos por el despacho 
judicial en el que se dispone la práctica de inspecciones judiciales a fin de verificar el 
cumplimiento de las ordenes en el marco del POT, efectuadas en los días 6 y 21 del  mes 
de septiembre de 2021..

“(…) Pregunta 10. Remitir un informe detallado sobre las modificaciones realizadas 
al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) para alinearlo con el Plan de Ordenación y 
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Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá (POMCA). Incluya indicadores de 
seguimiento y resultados obtenidos (…)”

En relación con este punto del requerimiento, se reitera lo expresado en la respuesta al 
numeral 2º del presente documento en el que se describe de manera detallada las 
modificaciones que incorporaron en el Decreto Distrital 555 de 2021 en aras de dar 
cumplimiento puntual a los lineamientos definidos por las órdenes 4.18 y 4.20 de la 
Sentencia de Consejo de Estado.

Ahora bien, en respuesta a la solicitud referente a la información asociada a los indicadores 
el Decreto Distrital 555 de 2021 que incluye los indicadores de seguimiento y evaluación 
en el anexo 7. (3_5-Anexo 7 Indicadores de Seguimiento y evaluación), se informa que 
puede ser consultado en el siguiente link: 

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/decreto-pot-bogota-2021 

Sin embargo, dado que es un tema que se relaciona con varios programas no se tiene un 
único indicador especifico. Es así que en relación con dichos aspectos y dando 
cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 555 de 2021, la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) creó el Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de 
Ordenamiento Territorial (SEGPOT) con el propósito de producir y divulgar información que 
dé cuenta de los avances en la implementación del Plan y sus impactos en el territorio, 
información que puede ser consultada en el siguiente link:

https://experience.arcgis.com/experience/493e14b8e2e14c4d9d6fd06b7adf91a5
 
En relación con los archivos a los que se hace referencia en los párrafos anteriores y en 
los que se incorporan los autos e informes asociados al cumplimiento de la Sentencia del 
Río Bogotá, pueden consultarse a su vez en el siguiente enlace de Google Drive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1ye-Mt1bdjbBf_VBjzD-A4AcbdSljUPrD?usp=sharing

Cordial saludo,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: los documentos enunciados en el enlace de Google Drive, referido previamente.

Aprobó: Mónica Ocampo Villegas – Subsecretaria de Planeación Territorial (E) 
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Iván Camilo Segura Sánchez – Director de Defensa Judicial (E) 
Juan David Vinasco Idárraga – Director de Información y Estadística
Juliana Ossa Moreno – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Liliana Pulido Medina – Dirección de Información y Estadística
  Zoraida Biviana Galindo Quintero – Dirección de Información y Estadística 
  Néstor Alirio Ricaurte Neva – Dirección de Información y Estadística 
  Héctor Rafael Ruiz Vega – Dirección de Defensa Judicial 

Compiló: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible  
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